
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00311 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

En el caso concreto la presente demanda el señor DIEGO FERNANDO 

MUÑOZ CANO reconoció de manera voluntaria al menor SANTIAGO 

MUÑOZ RIOS el 19 de septiembre de 2012, por lo que el procedimiento, 

incoado no coincide con la pretensión de Cancelación de Registro Civil 

de Nacimiento, por lo que deberá la parte demandante deberá:  

 

PRIMERO. – Adecuara íntegramente el escrito de demanda conforme al 

trámite VERBAL de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, ya que, en el 

eventual caso de prosperar, conllevaría a la orden relacionada con el 

Registro Civil de Nacimiento.   

 

SEGUNDO: subsanado lo anterior, atendiendo que el trámite que se 

pretende adelantar versa sobre la IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD que 

ostenta el demandante respecto al menor SANTIAGO MUÑOZ RIOS, se 

aportara en original el resultado de la prueba de ADN.  

 

 



 

 

TERCERO. - deberá señalar en forma clara y objetiva cual es el hecho 

determinante por medio del cual le surge el interés actual al señor DIEGO 

FERNANDO MUÑOZ CANO para impugnar la paternidad respecto del 

menor. Así mismo, las circunstancias de tiempo modo y lugar que rodearon 

la duda fundada.  

 

CUARTO. - Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con la corrección exigida, de conformidad al art. 89, inc. 

2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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